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Para todos los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que la parte 
demandada fue notificada del mandamiento de pago por aviso, quien en 
oportunidad guardó silencio. 

Procede el despacho a proferir la decisión que en derecho corresponde dentro del 
presente trámite. 

ANTECEDENTES: 

BANCO DAVIVIENDA S.A., por intemnedio de apoderado judicial promovió la 
acción ejecutiva de la referencia en contra de LUIS FELIPE CÓRDOBA 
VALDERRAMA, a efectos de obtener el pago de las sumas de dinero 
detemiinadas en la demanda y contenidas en la orden de apremio. 

El 4 de febrero de 2019 se libró el mandamiento de pago, aclarado mediante 
providencia del 1° de marzo del 2019, los cuales fueron notificados al demandado 
en debida fomna (por aviso), previo el rito de la citación respectiva, cuyas 
diligencias resultaron positiva, quien dentro del ténnino de ley no enervó las 
pretensiones del demandante. 

CONSIDERACIONES: 

En ejercicio de la facultad oficiosa de revisión del mandamiento ejecutivo se 
observa que en efecto, la obligación aquí perseguida proviene del titulo ejecutivo 
adosado con la demanda, el cual contiene obligaciones claras, expresas y 
exigibles, por ende, reúnen las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso. 

De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso, el cual indica 
que "si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por meólo de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado" (negrilla fuera de texto). 

DECISIÓN: 

Por mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bogotá D. C, 
RESUELVE: 



PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta de los bienes cautelados o 
que en el futuro se llegaren a embargar, para que en su momento procesal con 
su producto se pague a la parte ejecutante la obligación redamada, previo 
avalúo. 

TERCERO: ORDENAR que en su oportunidad, una vez practicado el secuestro, 
se lleve a cabo el avalúo y remate de ios bienes que fueren objeto de 
embargado. 

CUARTO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 
ténninos del art. 446 del Q.QPj^ 

QUINTO. CONDENAfimi costas a la partê ecutada. Fíjense como agencias en 


